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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

S U M . A . R I O

M I N I S T E R I O  D E  OOBflzRPíO

Impresiones, encuadernaciones y útiles para ta B iblio teca 

Provincial— Se autoriza el gasto.

(P ág ina  2 )

Sub-C om isárlo  de Pc-I¡cr de «Aguaray»—  L icanc ia— Se 

concede y nom bra reemplazante.

(P ág ina  2 >

Provisión de una bañadera para el Depósito do Contraven­

tores— Se autoriza el gasto,
( P á g in a  3 )

Sociedad  Unión S ir io 'L ib ane sa  de O ra n — Aprobación de 

estatutos y concesión de personería juríd ica. f

(Pag ina 3 )

C om isionados del Poder E jecutivo en Corenel M o ldes—A — 
probación de sus actuaciones y reconocim iento de gaa~

tov ocasionados.
(  Pág ina 3 )

J u e z  da Paz Propietario del Distrito <EI G a lp ó n »— R enun ­

c ia - S e  acepte.
• . ( P á g in a  4 ) .

Escribiente del Archivo General de la Provincia— R e nun ­

c ia—Se acepta y nombra reemplazante.

(P ág ina  4  .)

Encargado del Registro Civil Jo  C am po Q u ijano  - S e  nom ­

bra.
(  Pág ina 4  )

M édico de la Gota de L ec he —R e n un c ia rs e  acepta y nom ­

bra reemplazante.
( P á g in a  4  )

M iem bro de la H . C om is ión  M un ¡cipal del T ala— R enun ­

c ia— Se acepta.
(  Pág ina 4  )

Presupuesto do Gastos etc., presentado por la H . C o m i­

sión M unic ipal de E l Galpón.

.(P ág ina  4  )

Reconocim iento de varios gastos presentados por la Je fa ­

tura de Policía.
( Pág ina 5 )

Concesión de uso del agua a favo«* de don R jfa é l Serrano .

( P í í g im  7 )
*

Juez  de Paz Sup lente  del Departamento de San C arlos— 

Renunc ia— S e  acepta.
( Página 8

Con destino a la compra de cubiertas y cámaras neum áti­

cas pora el Automóvil del Departamento Central de P o ­

licía— Se autoriza el gasto.

( Pág ina 8 >

C on  destino al traslado de variAs insanas al A silo N ac io ­

nal do Oliva (C ó rdo ba )— Se autoriza el gasto.

( P á g in a  8 )

Presupuesto de Gastos e tc ., presentado por la H . C om i­

sión M unic ipal de T artaga l—Se aprueba.

( Página 8 )
C om isario de Policía de S-anta V ic to r ia— Licencia.

— Se concede y. nombra reemplazante.

(P ig if ia  9 )



P â g . 2
Bo l e t ín  O f i c i a l

i ■ —

Secretario de la B iblio teca P ro v in c la l- L ie en c ia- S e  con-

cede‘ (P ág in a  9 )

Ju e z  de Paz Suplente del Departamento da Cachi -So

nombra- '  C Pl6¡"a 9 i
J u e z  de Paz Suplente del Departamento de San Carlos —

S » , (P ág ina  0 )

Encargado de'. Regietro Civil de La M e rc o d - L ic e n c ja - S e  

concede y nom bra reemplazante. g }

Concurrencia de la Banda de M üs.ca a loa f « te jo s  patro­

nales celebrados en O rá n — S e  autoriza el gasto.

(Página 10)

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

■ Escribiente supernumerario de la O fic ina del Registro d .  

ta Propiedad Raíz -So  nom bra.

( P á g in a  tO>

Encargado d é la  M esa de Entradas de lo
ral Se R e n t a s - L ice nc ia-  Se  concede y nombra reem-

P'azan,e' ( Página 10)

M odificación de fecha que debe llevar el sello de emisión 

do las « O b lig a c io n e s  de la Provincia de Salta».

( (P á f r in a  10)

Transferencia do fondos de la cuenta «Ley N° 8 5 2 . a  la 

cuenta .R en tas  G ene rr le s .. ( W g , n > 1 1 )

D escuen to 'de  docum entas en ei Banco Español del R ío

de la P la ,a- ( P ág in . 11 )

E s c r ib ie n te  de la D ire c c ió n  G e n e ra l” de  R e n t a o - L ic e n c ia ­

s e  c on ce d e  y n o m b ra  re e m p la za n te .

(Página 11 )

Canje de .O b ligac iones de la Provincia de S illa-

( Pág ina 12 )

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

C A U SA : — Escrituración Tránsito Saravia de Gsrvais va 

Abraham  Saravia.
(Página 12 )

CAUSA:-—Indem nización de daños y perjuicios, F ilomena 

Diven de E lia v*. C om pjftía  Anglo  Argeneina de £ le c -  

. tric idad. __  .
( P á g in a  13 )

C A U S A :__Sucesorio de M aría  B . Pa lom ino .

(  Pág ina 13 )

C A U SA : —Em bargo M atilde y Auròra Apaza va. Petrosa 

Pascua la de Balderram a. •
( P á g in a  13)

MINISTERIO DE GOBIERNO

A u t o r iz a c ió n  d e  u n  g a s to

6131— Salta, Agosto 16 de 1927 
Expediente N°. 1718 -V-, Vistas las 

constancias de este expediente, atento 
el informe del señor Director de la 
Biblioteca Provincial y

C O N S I D E R A N D O :

Que los gastos determinantes de la 
cuenta que por valor de ¡§ 1363.65 ■%, 
presenta don C. Velarde, consistentes, 
en impresiones, encuadernaciones y 
útiles para la Biblioteca Provincial, 
son por su índole, indispensables para 
el funcionamiento de' sus salas de lec­
tura y conservación de sus libros; ra­
zón esa que justifica el haber sido he­
chos, si bien debió pedirse a su tiem­
po la autorización necesaria para or­
denarlos a fin de evitar las responsa­
bilidades señaladas por Contadúna 
General en su informe de fs. 5,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. 10.— Téngase por oportunamen­
te autorizado ei gasto 1 que se refiere 
la cuenta que, por los mencionados 
conceptos y por valor de $ 1363.65 *%

• pasa D. C- Velarde, y estando com­
prendida dentro de lo dispuesto por el 
Art. 13, Inciso 4° de la Ley de Con­
tabilidad, pídase por el Departamento 
de Hacienda, a la Legislatura, el crédi­
to suplementario para su cancelación.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíauese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BA.LÁ N — ebnesto m. arAoz.—
A- B. R O V A L E T T 1

'1 __
Licencia y Nombramiento

6i34-*-Salta, Agosto 17 de 1927
Expediente N°. 2218 -P-, Vista la 

comunicación de la Jefatura de Poli­
cía por la que hace saber que el Sub- 
Comisario de Policía de « Aguaray » 
( Línea á Yacuiba), don Sergio Pelle- 
grini se encuentra herido de gravedad 
imposibilitado de prestar servicio,



tíoLii'HN O f i c i a l
P ág. 3

Por tanto y atento lo aconsejado 
por el señor Jefe de Policía,

E l  Gobernado> de la P sovm a a , 
D e c r e t a :

Árt. Io. Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo ai Sub- 
Comisario de Policía de « Aguaray »
( Línea á Y acuiba) don Sergio Pelle- 
gr.ini, y nómbrase en su sustitución 
mientras dure la enfermedad del titu­
lar á don Miguel Mimes, cuyos habe­
res se liquidarán como correspondan.

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E rn e s to  ¡\1. ArAoz.

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  g a s t o

6135— Salta, Agosto 17 de 1927.
Exp. N°. 2210-P-, Vista la solicitud 

de la Jefatura de Policía de provisión 
de una bailadera para el Depósito de 
Contraventores y atenta la necesidad 
de su adquisición,

,E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i°.— Autorízase el gasto de la 

suma de ciento sesenta pesos moneda 
nacional ($160.  %  ) con destino a la 
adquisición de una bañadera para el 
Depósito de Contraventores, adoptán­
dose al efecto el presupuesto presen­
tado por los señores Patrón Costas y
Cía. . J

A rt 20.— El gasto autorizado se
imputará al Item 20-Inciso V. del 
Presupuesto Vigente, ^

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  —*ernesto  m. a r Aoz a .
.B. R O V A l . f c .T T I .

Aprobaoiím do estatutos

6136— Salta, Agosto 17 de 1927.
E xp . N°. x9 r7. ~ Letra-U -, Vista la 

presentación que hace el señot Presi­
dente de la Sociedad « Unión orno 
Libanesa de Orán, solicitando para és­
ta la personería jurídica, adjuntando 
al efecto una copia del Reglamento 
por la cual se regirá aquella institu­
ción, como así también copia del acta

de constitución de la misma; atento_ lo 
dictaminado en fs. 12 por el señor 
Fiscal General y habiéndose llenado 
los extremos legales,

E l Gobernador de ¡a Provincia 
d e c r e t a :

Art. jo — Apruébase los estatutos 
presentados por la Sociedad Unión 
Sirio Libanesa de Orán, concediéndo­
sele la personería jurídica que deman­
da a los efectos legales. >

2o.— Dénse por la Escribanía 
de Gobierno y Minas los testimonios 
que se solicitan, previa reposición de
sellos. ,

Axt. 30. — Comuniqúese, publíquese
dése, al Registro Oficial y archívese
CO R BALÁ N  — E R N E S T O  M. A R A O Z .

A p r o b a c i ó n  de a c t u a c i o n e s  y r e c o n o c i m i e n t o  de gas- 

tos ocasionados

6137— Salta, Agosto 18 de 1927
Exp. N n. 2217-C -  Habiendo dado 

término el señor Rafael del Cario a 
la Comisión que, con el fin de inves­
tigar y establecer el estado adminis­
trativo de la Comisión Municipal de 
Coronel Moldes, le fuera confiada por 
decreto del 30 de Julio ppdo., a cu>° 
efecto ha debido hacer gastos y ha 
prestado un trabajo extraordinario que 
le exigió su traslado a dicho pueblo, 
trabajo éste al que" debe agregarse al 
que realizó anteriormente por disposi­
ción del Ministerio de Gobierno en la 
comprobación de irregularidades de­
nunciadas contra el ex-presidente de 
esa Comuna D. Ramón D. Zabala y 
siendo de toda justicia reembolsar sus 
gastos y remunerarlas tareas extraor­
dinarias que ha desempeñado satis­
factoriamente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

D e c r e t a :

I o,— Apruébase la actuación 
del señor Rafaél del Cario como Co­
misionado por el Poder Ejecutivo pa­
ra investigar el estado economico y 
administrativo déla Comisión Munici­
pal de Coronel Moldes, reconociéndose 
en su favor la suma de trescientos 
pesos moneda nacional en concepto



de reembolso de los gastos que le ha 
ocacionado el cumplimiento de su co­
metido y honorarios devengados por 
el mismo.

A rt 2°.— E l gasto así autorizado se 
imputará al Item 20--Incis0 V  del pre­
supuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
cese al Registro Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — e r n e s t o  m  A r á o z ,
A .  B. R O V A L E T T I .  '

Renuncia

6 i 3—1—Salta, Agesto 22 de 1927.
Exp. N° 2231— T — Vista la renun­

cia. presentada por don Damián A. 
Taboada del cargo de Juez de Paz 
Propietario del Distrito «El G al­
pón* Departamento deMetán, y aten­
to las razones que aduce,

E l  Gobernador de la Proi íncia
D e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia in­
terpuesta por don Damián A. Taboa- 
r̂ a del cargo de Juez de Paz Propie­
tario del Distrito «El Galpón» Depar­
tamento de Metán.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORE ALAN  — e r n e s t o  M. A r a o z

Renuncia y nombramiento

6144— Salta, Agosto 23 de 1927.
Exp. N° 2241 — A — Vista k  renun­

cia presentada por la Escribiente fiel 
Archivo General de la Provincia, se­
ñora Amalia B. de Albrech.

E l Gobernador de la Provincia , 
D E C R ETA :

Atr. 1".— Acéptase la mencionada 
renuncia v nómbrase en su reempla­
zo a la señorita Cármen Albrech.

Art.  2'1.—-Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L A N — e u n e s t o  ,m . A r a o z

Nombramiento

6145— S?ita, Agosto 23 de 1927.
Siendo necesario reorganizar la Ofi­

cina del Rigistro Civil de Campo 
Quijano.

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art- i°.— Nómbrase Encargado del 
Registro Civil de Oimpo Quijano a 
don Arturo Alemán en ^reemplazo de 
don José M. Esnol.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALAN--ERNESTO M. a r á o z .

Renuncia y Nombram iento

6146— Salta, Agosto 23 de 1927.
Exp. N° 2242— M— Vista la renun­

cia interpuesta por el señor doctor 
Raúl Michel del cargo de Médico de 
la Gota de Leche,

E l Gobernador de la Vrovincia 

d e c r e t a :

Art. Xo.— Acéptase la renuncia que 
antecede y nómbrase en 311 reemplazo 
al doctor Raúl Govtia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R BA LÁ N  — ERNESTO M. araoz.

Renuncia

•6 i4 7 ^ S a lta , Agosto 24 de 1927.
Exp. N° 2245— C— Vista la renun­

cia presentada por don Manuel Cha­
morro del cargo de miembro de la H. 
Comisión Municipal de Tala (Cande­
laria ),

E l Gobernador de la Vrovincia, 
D E C R K T A :

Art. i 0. — Acéptase la renuncia 'in­
terpuesta por don Manuel Chamorro 
del cargo ante dicho.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése a! Registro Oficial y archívese. 
C O R B A LA N  -  E R N E S T O  >J. A R A O Z .

Aprobación de presupuesto

614S— Salta, Agosto 24 de 1927. ,
Exp. N° 1881— M— Visto el presu­

puesto de gastos y cálculo de recur­
sos sancionado por la H. Comisión 
Municipal de Galpón para, el ejerci­
cio del corriente año y atento lo in­
formado por el Consejo General de 
Educación,



E l  Gobernador de la  Provincia  ■ A rt. 2".-P ásese  este Expediente en
D E C R E T A :  el libro correspondiente del Ministe-

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto rio de Gobierno, fecho devuelvase a
de Gastos y Cálculo de Recursos pre- la Municipalidad recurrente, 
sentado por la H. Comisión Munici- Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
pal de El ' Galpón, para el ejercicio dése al Registro Oficial y archívese,
del corriente año. C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r á o z .

Reconocimiento de varios gastos

6149— Salta, Agosto 25, de 1927.
Visto éste expediente N 3 2015-P-en que corren ochenta y seis cuentas 

correspondientes al ejercicio de 1926 por importe total de Once mil seiscientos se­
tenta y seis pesos con 85/00'%, cuyo valor no ha podido ser atendido en opor­
tunidad por la Tesorería del Departamento Central de Policía ert razón de la 
insuficiencia de los fondos autorizados por el Presupuesto de dicho ejercicio y

c o n s i d e r a n d o : ■

Que si bien son oportunas y atendibles las observaciones formuladas 
por Contaduría General con respecto al procedimiento de la Tesorería de Poli- 
cía que no ha tenido en cuenta el orden cronologico de esas facturas para su 
Dago si d  monto de la asignación que el presupuesto destinaba a los gastos a 
Míe ellas corresponden; 110 es posible desconocer que los interesados ó proveedo­
res de los efectos que se cobran tienen perfecto derecho para hacerlo y no es

• mputable a ellos la actual situación de sus cuentas.
' Que por otra parte la omisión de no haberse consultado en cada ca­

so el margen disponible cíe la partida correspondiente, invalidar gastos cuya ne­
cesidad iiose hubiera dejado de llenar por el solo agotamiento de aquella y hu-‘ 
biera ocacionado en su oportunidad como el presente, la solicitud de . fondos 
especiales,

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia en acuerdo de Ministro

D E C R E T A :

Art. i 3.— Rpcouócerise como oportunamente autorizadas los gastos 
que importan las cuentas elevadas por la Jefatura de Policía que a continuación 
se detalla: .

N" I Cuentas The Ault &. W iborg Argentine Company $ 39°  —
« 2 c Llovet y Quinteros > « 8.50
<< 3 * A. Fanzalida « 30.90
« 4 « Segundo Ibarra « 17.70
« 5 « La Gaceta tí. 10.—
4C 6 « La Fronda « 26.—
« 7 « Pedro Defazio « 5-50
« 8 « « « € 56-5o
c 9 « C « « 7-5°
i. io « Riba y Salas « 22.60
« ix « « « « «C 1S2.10
« 12 « A. E. Paladino « 14.—
« L3 .< « 30 —
« 14 « Armando Ferreri « 14.— .
« JS « € «< « I e-—*





N c 70 Planillas
71
72 
.73
74
75 ■
76 «
77
78 «
79
80 «
81
82 «
83 «
84 ■«
85
86

U. Peironi — (Tartagal)
<í » ' »
Milano Medenica ( Aguara y )
F. Lazarte S. C. (Cuchillo)
R. Estrada S, C. ( Lum breras) 
Angel M. Ibañez C -(Metán )
Jorge Yapur S. C. (Am blayo)
Julio Calseh C. (Orán )
« « ’ « «
S. O u iroga(S . C. Rio Piedras)
S. Quiroga ( S. C. Río Piedras) 
Calixto Bravo ( S. C. Rosales) 
Milano Medenica ( S. C. Aguara y )' 
Horacio Reto ( C. Güeraes)

$
l

Totai

I 5 -3 °
227.60
41.—

240.—
■ 53-40 

46.—  
100.—  
172. —

37.80
80.80 
15.20 
90.—

210.—  
90.—  
i 8-65 

n -75

$ 11.676.85

% S O N  O N C E  M ÍL  S E I S C I E N T O S  S E S E N T A  Y  S E I S  P E S O S  C O N  8 5 /O O.U /N.c /r,

, Art. 2o.— Perteneciendo todas estas cuentas al ejercicio económico de 
1926 con arreglo a la disposición del art. y 0— Inciso 4° de la Ley de Contabili­
dad pídase por el Departamento de Hacienda, a la H. Legislatura, ‘el crédito 
suplementario'necesario para su cancelación. ’

Art. 30.— Comuniqúese, publiqucse. dése al Registro Oficial y archí­
vese.— C O R B A L A N — E R N E S T O  M. A R A O Z .  —  A. ü. R O V A L t ' m .

OouctíSión de uso del agua

^6150— Salta, Agosto 25 de 1927.
Expediente Ñ° 1508--S— Vista la 

presentación del señor Rafael Sérra- 
110 solicitando concesión de agua del 
Río del Rosario en la cantidad de 
cien' litros por segundo’para la irriga­
ción de ciento veinte hectáreas de cul­
tivos que tiene en la finca de su pro­
piedad, denominada «San Francisco» 
situada en el Departamento de Chi- 
coana, Partido de El-,Carril y

c o n s i d e r a n d o :

Que hechas las publicaciones pres- 
criptas por el Código Rural no se ha 
presentado oposición alguna que con­
traríe este pedido ni la situación ,de 
hecho invocada por el solicitante, del 
uso que, antecesor en el dominio ■ de 
dicha finca, ha hecho del agua del Río 
Rosario desde el año de 1910 en que 
construyó la acequia que la conduce, 
yt que por tanto el otorgamiento d-2 
esta concesión no imoortaría sin con­

sagrar dicha situación despues' de 
cumplidos y satisfechos los extremos 
exigidos por la ley.

Que atentos los informes produci­
dos por la Dirección General de Obras 
Públicas y la Comisión Municipal del

• Carril no hay obstáculo de orden pú­
blico que se oponga a lo solicitado y  
en vista de lo dictaminado por el se­
ñor Fiscal General,

E l  Poder Ejecutivo de ia Provh-cia.
D E C R ETA :

Art. i 0.— Concédese á D. Rafaél Se­
rrano, propietario de la finca denomi­
nada «San Francisco» ubicada en el 
Departamento de Chicoana, Partido 
de El Carril, el derecho al uso dei 
Agua del Río del Rosario que será 
levantada en el punto indicado en el 
c r o q u i s ' adjunto,'en la cantidad de' 
cien litros por segundo, con destino 
a! riego de ciento veinte hectáreas de 
cultivos de dicha finca.



Art. 2".— Quedan a salvo las respon­
sabilidades de los poderes públicos en 
cuanto a la capacidad o caudal del rio 
del Rosario para servir esta concesión 
que se otorga sin perjuicio de dere­
chos de terceros y de los que corres­
ponden a la Provincia.

Art. 3°.— Tómese razón por la D i­
rección General de Obras Públicas y 
Escribanía de Minas y dense los tes­
timonios que se soliciten.

Art. 4°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r á o z .

R e n u n c a

6x51— Salta, Agosto 26 de 1927.
Exp. N° 2253-B— , V ístala renuncia 

presentada por don Epitacio Bravo 
del cargo de Juez de Paz Suplente 
del Departamento de San Carlos.

K í  Gobernador de 1a Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptasela renuncia inter­
puesta por don Epitacio Bravo del 
cargo de Juez de Paz Suplente del 
Departamento de San Carlos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  ¡VI. A r a o z

.A u to r izac ión  de un  ga s to

6152— Salta, Agosto 26 de 1927.
Exp. Nn 2247-P- , Vista la solici­

tud formulada por la Jefatura de Po­
licía y la necesidad de proveer a los 
medios de movilidad indispensables 
para sus servicios,

E l Poder Ejecutivo de 'a Provincia 

d e c r e t a :

Art. i n.— Autorízase el gasto de la 
suma de un mil cincuenta pesos 
($ rojo.-1’1.,,) con destino a la compra 
de cinco cubiertas y cinco’ cámaras 
neumáticas para el automóvil del De­
partamento Central5 de Policía, adop­
tándose ai efecto el presupuesto de 
los señores Luis Bartoletti e hijo, como 
el más conveniente por tratarse de

la casa introductora de los coches y 
equipos de la marca de que es el de 
dicho Departamento.

Art. 2o.— El gasto autorizado se im­
putará al Item 20 Inciso V  del Presu­
puesto Vigente.

Art. 3.0— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z

Autorización de un gusto

6153 -  Salta, Agosto 26 de 1927.
Siendo necesario-disponer el tras­

lado al Asilo Nacional de Alienados 
de Oliva (Córdoba) de las enfermas 
Felisa Guzmán, Delfina Espinosa, 
Sara Delgado, Vicenta Cinzano y Jo­
sefa. Saravia, cuya insania ha sido> 
constadada según los informes agre­
gados a sus respectivos prontuarios 
y atenta la planilla calculada por la 
Jefatura de Policía.

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i° .— Autorizase el gasto de tres­
cientos cincuenta pesos % , que serán 
entregados a la Tesorerm Del Depar­
tamento Central de Policía con desti­
no al traslado de las insanas mencio­
nadas al citado establecimiento, con 
cargo de rendir cuenta oportunamen- • 
te de su inversión.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se 
hará con imputación al Item 20 Inciso 
V. del Presupuesto Vigente.

Atr. 3 °— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— E R N E S T O  M. A R Á O Z .

Aprobación de presupuesto

6154 — Salta, Agosto 26 de 1927.
E x p - N° 987-M— .V isto el Presupues­
to de Gastos y Cálculo de Recursos 
sancionado para el ejercicio del co­
rriente año por la Ií. Comisión Muni­
cipal de Tartagal y atento lo informa­
do por el Consejo General de Educa­
ción,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto



B o l e t í n

de Gastos y Cálculo de Recursos 
presentado por la H. Comisión Mu­
nicipal de Tartagal, para el ejercicio 
del corriente año.

Árt. 2°.—  Pásese éste al Libro corres­
pondiente del Ministerio de Gobierno 
fecho devuélvase a la Comisión Mu­
nicipal recurrente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
•d<§se al Registro Oficial y archívese., 
C G R B A L Á N —  E R N E S T O  M. A R A O Z .

Licencia y nombramiento

6155— Salta, Agosto 26 de 1927.
Exp. N° 2249-P— Vista la solicitud 

de licencia formulada por el Comisa­
rio de Policía de Santa Victoria, don 
Alejandro Figueroa por razones de 
salud, y atento la propuesta que corre 
agregada al mismo;

Jll Gobernador de la l-’rovinaa, 
D ECR ETA :

A rt 10.— Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo a contar 
desde el día de la fecha, al Comisario 
de Policía de Santa Victoria, don Ale­
jandro Figueioa y nómbrase en su 
sustitución a don J. Eugenio Armonía' 
mientras dure laiausencia del titular 
cuyos haberes se liquidarán como 
corresponda.

Alt. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése a í Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N R S T O  ¡VI. A R Á O Z .

Licencia

6156— Salta, Agosto 29 dé, 1927 —
Exp: N°. 2260.—H.— Vista la solici­

tud de licencia formulada por el se­
ñor Secretario de la Biblioteca Pro­
vincial don José Argentino Herrera y 
atento e! certificado médico que acom­
paña,

E l  Gobernador de !a Provincia 
D E C R E T A :

Art. t Concédese quince dias de 
licencia con goce de sueldo al ser.or 
Secretario de la Biblioteca Provincial 
don José Argentino Herrera, a contar 
desde el d ia jie  la'fecha,—
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Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese, 

C O R B A LÁ N  -  ERNksto m. Akáoz

( N o m b r a m i e n t o

6157— Salta, Agosto 29 de 1927.—1 
Exp. N°. 2262— M— ,Vista la terna

elevada por la Comisión Municipal de 
Cachi, para la provisión de Juez de 
"Paz Suplente cargo que se encuentra 
vacante por ausencia de don Dalmi- 
ro Córdoba que lo desetn peñaba,

E l Gobernador de la Provincia  

DECRETA:
Art. 1 '.— Nómbrase Juez de Paz Su­

plente dél Departamento de Cachi a 
. don Francisco Querubín Díaz en re­

emplazo de don Dalmiro Córdoba que.
• se ausentó de esa localidad.--

Art.2°.-—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—

I C O R B A L A N -ERNESTO M. a r á o z
1
1 N o m b r a m i e n t o

6158— Salt-, Agosto 29 de 1927.—
: Exp. N°. 1682.— M— Vista la terna 
¡ elevada por la Comisión Municipal de

San Carlos para.la'designación de Juez 
de P a z  Suplente de esa localidad por 
renuncia de don Epitacio Bravo que 1 
estaba nombrado para ese cargo,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA.:

T-'.— Nómbrase Juez de Paz Su­
plente del Departamento de San Car­
los á don Julio Anspuero.-

A rt 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficuw y aiciiivese. 
C O R B A L Á N -^ erxiísto m. au Ao/,.

* I . i e e i K - i a  v n m r i T . r a m i e n t o

6159— Salta, Agosto 29 de 1927 —  
E x p .  N J . 2266.--R— ,Vista la solici­

tud de licencia que hace el Encarga­
do del Registro Civil de La Merced 
don Secundo R. Pirático por tazones 
de salud como lo constata el certiiica- 
do médico que corre agregado al 
mismo,



E l  Gobernador de ia Provincia ¡
D e c r e t a : ~

Art. i°.— Concédese treinta dias de li­
cencia con goce de sueldo á contar 
desde el i°. de Septiembre próximo, 
al Encargado de la Oficina del R egis­
tro Civil de La Merced don Segundo 
R. Franco, y nombrase en su sustitu­
ción por igual tienpo á don José. C. 
V il!, cuyos haberes se liquidaran co­
mo corresponda.—  **

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALyÁN— HRNES.ro m. aháoz.

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  g a s t o  
\

6x6o— Salta, Agosto 29 de 1927.—  
Habiéndose dispuesto la concurren­

cia de la Banda de Música a los fes­
tejos patronales que se celebrarán en 
Orán el 31 del corriente,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

p k c r e t /»:

A rt Xo.— Autorízase él gasto de la 
suma de doscientos noventa y nueve 
pesos con 85/00 con destino al via­
je  de ida y vuelta á Orán de la (men­
cionada Banda.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im­
putará al Item 20 Inciso V. del Pre­
supuesto Vigente.—

Art. 3 '\r-Con:um qucse, publíquese, 
dése ai R eg istro  O ficia l  y archívese. 
C O R B A L A N  —J-jiNEsro M. áraoss

m i n i s t e r i o  b e  H a c i e n d a

N c i T \ b r a a \ i e i l  o

6132 — Salta, Agosto 16 de 1927.
Visto lo manifestado por la Oficina 

' de Registro de la Propiedad Raí'/ de 
ser indispensables, dado el aumento 
de trabajo de la misma, la continua­
ción de los servicios que presta la 
reemplazante del Auxiliar segundo

desde el 5 de Julio ppdo., en que 
terminó la licencia concedida a éste,

E l  Gobernador de la Provincia 

DiíCR ETA:
Art. i°.->-Nómbrase Escribiente su' 

pernumerario de la Oficina de R egis ' 
tro de la Propiedad Raíz,,a contar des" 
de el 5 de Juíio ppdo. y con el sueldo 
de $ 120 mensuales, a la señorita^Au- . 
rora Valdéz Saravia.

Art. 2°.— Este gasto se- imputará ai 
Inc. 5°. Item 20 del Presupuesto v i­
gente. '

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar­
chívese. ■
C O R B A L Á N —  A. B. ROVALETTI.

L i c e n c i a  y  i s o m b r á m i e u t o

6133— Salta, Agosto 16 d̂e 1927. -
Vi?ta la solicitud de la Encargada 

de la Mesa de Entradas, de la Direc­
ción General de Rentas, señorita F i­
lomena Arias Exp. N°. 3149 A-y te­
niendo presente el certificado médico 
que acompaña, lo informado por Con­
taduría General y lo dispuesto por'el 
art. 7o. de la Lev de Presupuesto,

^ E l Gobernadob de la . Provincia, 

d e c r e t a :

A r t-1 0.— Concédese un mes de li­
cencia, con goce de sueldo, a la seño­
rita Filomena Aria?, empleada de la 
Dilección General de Rentas, a contar 
desde el 12.del corriente mes.

Art. 2°.— Nómbrase en su reemplazo 
mientras dure su ausencia y a contar • 
desde la citada fecha, a la señorita 
Julia Amalia Castel.li, debiendo liqui­
darse los haberes de ésta.como corres­
ponda.

Are. 2°.-*-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar­
chívese.
C O R B A L Á N 1- A. B. KOVALETTI

M o d i f i c a c i ó n  d e  f e c h a

6138— Salta, Agosto 18 de 1927.
No habiendo sido posible dar cum­

plimiento a lo dispuesto en el artícu^

>



lo 4o. del decreto de 3 de Marzo ppdo. 
■que se refiere a la impresión de títulos 
de. renovación de las «Obligaciones 
de. la Provincia de Salta,s en cnanto 
-a la fecha señalada en dicho decreto 
pará el sello de emisión,

. E l Gobernador dPja Provincia

d e c r e t a .:

Art, i° .—Modifícase la fecha que 
debe llevar-el sello de emisión de que 
habla el citado decreto, debiendo reem­
plazarse la expresión «Emisión 15 de 
Abril, año 1927», por la de «Emisión 
15 de junio, año ‘ 1927».

/,rt. 2°.—  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar­
chívese.
C O R B A L Á N  — A. B. ROVALETTI .

Transferencia de fondos

■6139— Salía, Agosto 19 de 1927.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para' regularizar los pagos de la Ad-» 
ministiación; y

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto por el Art. 
■6o. de la Ley de emisión de «Obliga­
ciones de la Provincia de Salta,» Üj 
30 de Septiembre de .1922 los fondos 
de los inípuestos al consumo 110 po­
drán disponerse para gastos génera- 
les de la Administración sino en los 

•caso$ en que hayan sobrantes; des­
pués de asegurados los servicios de . 
amortización e intereses de las obliga­
ciones emitidas,

Que encontrándose cumplida.la pre­
sente disposición legal transcripta y 
además la recaudación mensual de los 
impuestos al consumo produce al era­
rio público una cantidad por k> ge­
neral mayor de $ 50.000;

Por lo tanto, y siendo una medida 
de buen Gobierno asegurar la pun­
tualidad de los pagos de la Adminis­
tración,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.-—Transfiérase la suma de 
$ 44.000 (Cuarenta y cuatro mil pesos)

en el Banco Provincial de Salta, déla  
la cuenta «Ley N°. 852» a la cuenta 
« Rentas Generales» del Gobierno de la 
Provincia con Ya. correspondiente inter­
vención de Contaduría General y T e­
sorería General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar­
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R o v a l e t t i .

Descuento de documentos

6140— Salta, Agosto 19 de 1927. 
Existiendo en Tesorería General va­
rios documentos a favor del Gobierno 
de la Provincia,'procedentes del cobro ■• 
de diversos impuestos fiscales de con­
formidad a las leves respectivas; y sien­
do facultativo del P. Ejecutivo dis­
poner de esos valores con el objeto de- 
atender los sueldos y gastos de la Ad­
ministración;

E l  Gobernador de la Provincia
\

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase al Tesorero Ge~ ■ 
neral para que efectúe el descuento 
en el Banco Español del Río de la 
Plata de esta Capital hasta la suma . 
de (Treinta y"?.cinco mil pesos m/n.) $ ■
35.000 m/n. y para que firme los en­
dosos respectivos, conjuntamente con 
el Contador General de 'la Provincia.

Art. 2°.— Ei importe líquido de este 
descuento será depositado en el Ban­
co Provincial de Salta, en la cuenta. 
«Rentas Generales».

Árt. 3".— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial v ar-

O  J

c h í v e s e ,  v
C O R B A L Á N — a . b . r o v a l e t t i .

L icen cia  y nombr am iento

6141--Salta, Agosto 20 de 1927.
Vista la solicitud del Escribiente de

la Dirección General de Rentas Don 
Justiniano Arias, expediente N°. 5319 
R —  en la que pide veinte días de li­
cencia por razones de salud; y aten­
diendo el certificado médico que acom­
pañé y lo informado por Contaduría 
General,



. E l Gobernador de la Provincia  
j  D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese licencia por 
"veinte días, con goce de sueldo al Es- 
-cribiente de la-Dirección General de 
.Rentas Don Justiniano L. Arias, y 
mómbrase en su reemplazo, mientras 

dure su ausencia, a la señorita Alaría 
Isabel San Milláu, debiendo liquidar- 

■ se los haberes de ésta como curies- 
ponda.

Art. 2o.- • Comuniqúese, publiquese,
. insértese en el Registro Oficial y ar­

chívese.
-•»CORHALAN— a . b. • r o valetti

' Canje de «Obligaciones fie la. Provincia.»

»=6142— Salta, Agosto 20 de 1927. _ _• 
Visto el-expediente N c. 14S0 B, ini- 

ciado por el señor Presidente Gerente 
-<le¡ Banco Provincial dé Salta, en el 
•■»que solicita el canje de «Obligaciones v 

de la Provincia de Salta» en la. can­
tidad v valores que en el mismo ex­
presa, por los nuevos valores de re­
novación;, y atento lo manifestado | 
por la Contaduría General,

E l  Gobernad»).' de la Provincia 
, d k c r h t a :

Art. i".— Procedase, con interven- 
-eióu  de .Contaduría y Tesorería Ge_- 
r nerales, al canje de la suma de í  320.000 

en «Obligaciones de la Provincia dé 
Saltan de la nueva emisión de reno­

vación  en las siguientes pie::ns '
5.000 o b lig a c io n es de $ 20 Ns. I a l 5.Q0D $ 100.000

60.000 »  3 '»  2  »  I a  60,000 « 12 0 .0 0 0
100.000 » » » ’ I » l a  100.000 » 100.000

T o ta l.......... $ 320.000
por las de igual cantidad que existen 
en el Banco Provincial de 192:, 1922 
y  1924, a saber:

Emisión de 192 c $ t.ooo
» » 1922 • 38'boo
» » 1924 Í2S1.000

■ Total $ 320.000 
Art. 2o.— Existiendo en el citado 

"Banco la suma de ,)5 504 déla emisión 
d e la Ley ,853 de 1921 que 110 fueron 
retirados en su oportunidad por no 
i

haberíos presentado sus tenedores, lí­
brese la orden de pago respectiva coir 
imputación a la Ley N c. 853 a objeto' 
de'que sean retiradas y también in­
cineradas. .

Art. 3".— Señálase el día. 29 del co­
rriente a horas 15 para que tenga lu­
gar en .el patio central de la casa de 
Gobierno el acto de incineración dé­
las obligaciones correspondientes a los 
naos 1921, 192a >v 1924 y las anteriores: 
a ¡921 por $ 504 a que se refieren los 
artículos anteriores, en presencia _ del 
señor Ministro Me Hacienda, Fiscal 
General, Contador y Tesorero Gene­
rales y el Escribano de Gobierno, quien 
labrará la correspondiente acta. .

Art 4 0 .--Comuniqúese, publiquese*. 
insértese en eí Registro Oficial y ar­
chívese.
C O R B A L Á N — a . b. k o v a lk tt!.

UPERI0R T R IB líM L  GE J Ü S liC I I

Escrituración —  Tránsito Sarama de 
.Grrvais vs. Abraham Sarntua.

Salta. M.avo 12 de 19-5-
' V  K ’ r e c u r s o  d e  .a p e l a c i ó n

deducido contra la providencia de Abril c 
3 del corriente año, fs; 5,y ta- que manca 
agregar el t e s t i m o n i o  nc la i ecUi ato­
na de herederos c o n  escondiente al 
inicio s u c e s o r i o  a que se refiere el in­
forme defs. 5 y 5-V^, y contra la d e .
3 6 del mismo mes, fs. 6 vta., .que re­
chaza la petición de fs. 6, 

C O N S I D H R A K D O :
ti

R e s p e c t o  a  la p r i m e r a  p r o v i d e n c i a -
Oue es el testimonio cuya agrega­

ción se ha ordenado no pertenece a 
los documentos que deben acompañar­
se a> la demanda, no es legal la pro­
videncia recurrida; y, en caso contra­
rio, no corresponde exigir de oficio su 
presentación, sino aplicar en su caso,, 
la sanción determinada por el artícu­
lo 83 del Cód. .Ptos. C. y C.

Y  respecto a la segunda providen-



cia: que hallándose ésta necesariamen­
te  eliminada por la anterior, corres­
ponde dejarla sin efecto.

Por tanto:— El Superior Tribunal 
■de Justicia:

Revoca la primera de las providen­
cias recurridas y deja sin efecto la se­
gunda.

Tómese razón, uotifíquese, repón­
gase y baje. —Torino--Figueroa S. 
Saravia. -A nte mí:— N. Cornejo Isas- 
rneudi.

Indemnización de (Caños y perjuicios
Filomena Diven de Elia vs. Comfi.

. Anglo Argentina de Electricidad.
Salta, Mayo 13 de 1925.
v i s t o s  e n  s a l a :— P r o v e y e n d o  al 

•escrito precedente.
El Superior Tribunal de Justicia 

resuelve:
10. — (¡Corregir el error anotado por 

la parte, debiendo tenerse como regu­
lación de los honorarios de i a Instan­
cia  correspondientes a los doctores 
Saravia, en la forma siguiente: el ho­
norario dj-'I doctor José Saravia a cien 
pesos y a ochocientos pesos el del 
■doctor David M. Saravia.

2°— Ampliar la sentencia de cinco 
del actual declarando procedentes l?s 
•costas en ésta instancia a cargo de 
la empresa Anglo Argentina de Elec­
tricidad y regula los honorarios de 
los doctores David M. iraravia y Al­
berto Alvarez Tarnayo en las sumas 
de ciento ochecnta pesos a cada uno 
respectivamente, y en noventa pesos 
el ^derecho procúratorio del señor 
Santiago Fiori (hijo) por sus trabajos 
totales en esta instancia.

Tómese razón, uotifíquese previa, 
reposición y baje.

Centurión— Figueroa S.— Torino.—  
Ante mí: — N. Cornejo Isasmendi.

Sucesorio de Maña- B. Palomino 
Salta, Mayo 15 de 1925.
Y  V I S T O S : — El recurso de apelación 

deducido a fs. 1x6 por el doctor Ati- 
jio Cornejo y procurador Pedro M. Pe- 
reyra por sus propios derechos con­
tra el auto de fs. 1 1 5 ,) '

c o n s i d e r a n d o :

Que dada la importancia del juicio 
el monto del acervo hereditario y a. 
mérito del trabajo, profesional realiza­
do, la regulación de los honorarios 
hecha por el a-quo resulta fijada en 
suma equitativa.

Por tanto:-*-El Superior Tribunal 
de Justicia: — Confirma el auto recu­
rrido.

Tómese razón, notifiquese, repóuga- 
se y baje.— Torino— Saravia— F igu e­
roa S.-Ante mí:~N. Cornejo Isasmendi.

Embargo Matilde y  Aurora Apa7.a vs. 
Petrona Pascuala de Balderrá?7ia 
Salta, Mayo 9 de -1925. 
v i s t o s  EN s a l a :— Notando el Tribu­

nal que se ha concedido en foima ilegal, 
el recurso deducido contra la senten­
cia de remate de fs. 29 y 29 vta. (A rt 466- 
Cód: de Proc. C. y C.), y que, por error,

. se la ha substanciado como si fuera 
libre, desestímase la petición prece­
dente, é imprimiéndose a la causa el 
trámite que corresponde, déjase sin., 
efecto la providencia de fs. 33, y~ 
Autos.—Torino— Saravia— Figueroa S. 

Ante rni:—N. Cornejo Isasmendi.

E DICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 

señor Juez de i a. Instancia en lo Civil 
Comercial, y 3a. Nominación, de- 
ésta Provincia, doctor don H umberto- 
Cánepa, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des­
de la primera publicación del presen­
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa­
llecimiento de doña 
Tránsito Saravia  de CSerwais,, 
Hugo y Oiga &erwa¡iis S a r a -  
via.
ya sean como herederos o acreedores-- 
para que dentro de dicho término com. 
parezcan por ante su Juzgado y Se­
cretaría del que suscribe, á deducir sus



- acciones en forma, bajo apereibiniisn- 
to de Jo que hubiere lugar por dere- 

*cho.— Salía, Agosto de i927---Enri- 
-que Sanmillán, Escribano Secretario.

(2 3 7 2 )

-QUIEBRA:— En los autos «Quiebra de 
«P. A ta n a sio  y Cía», pedida por don 
Moisés D. Zeitune», el señor Juez de 
la causa doctor Humberto Cárjepa, 
interinamente a cargo del Juzgado 
de I a. Nominación, ha dictado la si­
guiente providencia: «Salta, Agosto 29 
de 1927.— Autos y Vistos: Atento lo 
solicitado y dictámen fiscal que ante­
cede, declárase en estado de quiebra 

-a la sociedad «P. Atanasio y Cía.» 
comerciantes de Tartagal.— Nómbrase

- contador a don Carlos González Pérez, 
- á  quien le ha correspondido según él 

sorteo practicado en este acto ante el 
actuario y señor Agente Fiscal.— Rija- 
se como fecha provisoria de la cesa-. 
ción a fs. 3; líbrese oficio al señor s 
Jefe de Correos y Telégrafos para que 
retenga y remita al contador nombra­
do la correspondencia epistolar y tele­
gráfica de los fallidos la que deberá 
ser abierta en su presencia o por el 
Juez en su ausencia, a fin ele entre­
garle la que fuere puramente pe:so-, 
nal; intímese1 a todos los que tengan 
bienes y documentos del fallido para 
que los pongan a disposición del con­
tador, bajo las penas y responsabili­
dades que corresponden; se prohibe 
hacer pagos o entregas de eféetos a 

-los fallidos, so pena a ios que lo hi- 
ciercái de no quedar exonerados en 
■virtud de dichos pagos o entregas, de 
]as obligaciones que tengan pendien­
tes en favor de la masa; procédase 
por el Juez de Paz de; Tartagal y el 
contador nombrado a la  ocupación, 
bajo inventario ele todos los bienes'';/ 
pertenencia.s de los fallidos; líbrense 
los oficios del caso .a los demás Juz­
gados y a! Registro de Ja Propiedad 
Raiz para que anote la inhibición :¡ue 
se decreta contra los fallidos ycíteseal • 
señor Agente Fiscal; publíqnese edic­
tos por seis días en dos diarios y por 
■una vez en el Boletín Oficial, hacien­

do saber este auto y convocando a ’ios. 
acreedores a junta de verificación de 
créditos que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias del Juzgado el día diez 
y nueve del próximo mes de Setiem­
bre a horas catorce, habilitándose los 
días y horas subsiguientes que fueren 
necesarias.— Humberto Cánepa».-+-Lo 
que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, Agosto 31 de 
1927.--Ricardo R. Arias, Escribano Se­
cretan o. 2 3 73

E D IC T O :— En el Juicio caratulado 
«Embargo preventivo Jaime Cardona 
vs. Ignacio Menendez»el Sr. Juez de 
Paz Letrado Dr. Néstor Cornejo Isas- 
mendi ha dictado la siguiente sen­
tencia: Salta, Septiembre 6 de 1927. 
Autos y vistos: La ejecución seguida 
por don Jaime Cardona contra don 
Ignacio Menendez.

Considerando: Que ei _ejecutado ha 
sido citado de remate en la forma 
proscripta por la, ley, según consta de- 
la diligencia corriente a fs. 19.

Que, no obstante elio, no habiendo 
opuesto ninguna excepciónflegitima 
dentro del término señalado por la 
ley, el cual ya ha vencido, según • lo 
informa el actuario en este acto, co­
rresponde proceder en conformidad 
con lo dispuesto por los Arte. 446 y 
459, inciso i°-, del C. de P. C. y C.

.Por ello, se resuelve: Declárase pro­
cedente la ejecución entablada y lléve­
sela adelante (hasta q u e ‘el acreedor 
sea integramente reembolsado del Ca­
pital que reclama, intereses y costas.—  
Regúlanse los honorarios de los Doc­
tores Lorenzo Carraro y César Alde- 
rete en quince y diez pesos repetiva- 
mente. Rep. N. Cornejo Isasmendi—  
Juan Soler.—  Salta, Septiembre 9 de 
192 7-^Atento lo solicitado y las cons­
tancias de autos, como se pide Art. 
460 de Procedimientos C. y C.— Corne­
jo Isasmend:— Juan Soler.—  (2274)

EDICTO” DE~MINA:— La Autori­
dad Minera notifica a todos los que se- 
consideren con algún ' derecho, para 
que los hagan valer en forma y tiem­
po lega!, bajo el apercibiemto corres-



B o ?r!i-; C f í c :a í .

pendiente, de la solicitud de mensura, 
deslinde y amojonamiento, que se 
formula ante ella en el siguiente es­
crito que, con su proveído, dicen así: 

Señor Escribano de Minas: Juan B. 
Éskesen, industrial, mayor de' edad, 
constituyendo domicilio legal en la 
casa K°. 45 de la calle Ituzaingó de 
esta Ciudad, al Señor Escribano respe­
tuosamente digo:
1 — Que en mérito del testimonio de 
poder general q.us corre en el expe­
diente iSP. 794— C. de esta Escribanía 
<3¿ Millas, pido al Señor Escribano, 
rne tenga como representante de 1?. 
Standard Oil Cornpany Sociedad Anó- 
irihna Argentina, en este expediente 
N°. 394 de concesión de !a mina «La 
Milagro* y darme éu él la interven­
ción que me corresponde.— II -Q ue 
en mérito de los testimonios ríe es­
crituras públicas de la venta en rema­
te público de esta mina «La Milagro» 
•efectuada por el Gobierno de la' Pro­
vincia a favor del Sr.' Luis Dousset y 
de la transferencia de esa mina que 
■hace este SeiTor a favor de mi man­
dante. la Standard Óil Company So­
ciedad Anónima Argentina, que acom­
paño y que pido me sean-, devueltos 
deja.ndo constancia de ellos en este 
expediente,- solicito del Señor Escriba­
no se sirva tenerla á mi representada 
como única dueña y titular de los de­
rechos y acciones de esta mina «La 
Milagro».—  III—.Qué estando concedi­
da esta mina a fs. 6, vengo a solicitar 
su ubicación, deslinde, mensura y amo­
jonamiento, pidienuoal Señor Escriba­
no se sirva ordenar la publicación de 
la presente solicitud con sus proveídos, 
en la forma, por el término y cor. las 
prevenciones de los Arts. 231 y 233 
del ¡Código de Minería.— Al* propio 
tiempo indico como descripción la for­
mulada por el Señor Tristán Garnica, 
en el pedido que hace de mensura 
de esta mina a fs. 8 y vta., que es la 
siguiente: «Estando dentro de la Que­
brada de Gaiarza, queden una parte 
sube con una inclinación de Este a 
Nord'Oeste, dá como límite por el Este 
de «La Milagro» la linea divisoria con

la mina «República, Argentina» de lod 
Sres. 'Tobar y esta línea que es la la­
titud tendrá doscientos metros (cien de 
cada lado del cauce déla referida Que­
brada) y de ca'da’ extremo de ésta 
partirán las 'líneas longitudi-, 
nales remontando la corriente 
de la Quebrada, hasta llegar a 
completar la superficie de ochenta y 
una hectáreas, que debe tener esta 
pertenencia, y, a esa altura se trazará 
la línea de.igual’d¡mansión que la que 
marca la latitud por el límite Este, la 
cual corre con, una lijera inclinación 
de Sud a.Nord-Oeste, siendo esta línea 
el límite Oeste de «La Milagro». P a ­
ra mayor claridad el paralelógramo 
que se procurará trazar en el terreno 
en que está comprendida la pertenen­
cia a mensurarse, tendrá, de acuerdo 
con estas indicaciones una inclinación 
hacia el rumbo Nord-Oeste, que lleva 
la Quebrada de Galárza».— índico co­
mo punto de partida para la ubicación 
de estam ins,la intersección descam i­
no Viejo a Tartagal con el camino 
nuevo a la mijia «República A rgenti1 
na», en el punto denominado «Las 
Tablillas» Desde alli se medirán 900 
mts., más o menos, con rumbo Oéste, 
m aso menos, para encontrar el mojón 
Sur-Este, de ia mensura • de la mina 
«República Argentina» hecha pĉ r el 
Ingeniero Don Juan Canédi en D i­
ciembre 28 de 1906; después se medi­
rán r,800 mts. más o menos, con rum­
bo Oeste, más o menos, para encontrar 
el mojón Sur-Oeste de dicha mina «Re­
pública Argentina», y luego tomando 
hacia el Norte, más o menos, se tiene 
determinado el límite de esta mina 
con «La Milagro». Segün esta descrip­
ción, la mina «La Milagro» está situa­
da en terrenos del cateo N° 1001-C. 
de esta Escribanía, concedido por el 
Señor Escribano a mi mandante la 
Standard Oil Company-Sociedad Anó­
nima Argentina, en dicho expediente 
salvando los derechos de esta mina,, 
cuyos terrenos pertenecen a las fincas 
«Tartagal» del Banco Nacional en 
Liquidación y L o te -11 de.la finca 
«Río Seco y Campo Grande» de pro-



^piedad de los Sres. Ecliezortu y Casas
----Las operaciones que solicito deberán
practicarse por el Ingeniero o'Agri- • 
rmensor Oficial que por turno designe , 
.la Dirección de Obras Públicas, Topo- 

agrafía Irrigación y Minas, de acuerdo 
—con la precedente descripción y con 

i- sugeción a las reglas de los Arts. 236 
'- a l  241 y concordantes del Código de
- Minería,'1 y 3 del Decreto 3036 y 25
~ y 33 del Decreto 1181 del Poder Eje- > 

-cutivo de la Provincia y alasinstruc- 
ciones que dé aquella repartición técni- 

= ~ca.--IV--Que cumpliendo por lo ordena- j 
■̂ do por el Art. 30. del Decreto 2047 y 
_Art. 25 del Decreto 1181, acompaño 

i'-el certificado del depósito por $ 2,000 
m/„. efectuado a la orden . del Señor 
Ministro de Hacienda de la Provincia 

'--en el Banco Provincial de Salta, como 
perteneciente al presente expediente 

' para los gastos de las operaciones 
solicitadas y pido al Señor Escribano 
se sirva tenerlo por efectuado a ese 
depósito.— Por tanto, teniendo por for­
mulada la presente solicitud, se ha de 
servir el Señor Escribano ordenar la 
publicación de ella y sus proveídos.—

- Será justicia.-J. B. Eskesen.— Salta, 9
-  de Septiembre de 1927.— Presentado 

éu la fecha a horas 15. y 45,Conste.-T. 
de la Zerda.- Oficina 16, de Septíem- 
brfe de 1927.— Al primer punto y en 
virtud del poder presentado en el ex- . 
pediente 794-C. téngase a D. juan B. 
Eskesen por apoderado déla Standard

•-Oil Compan y— Sociedad Anónima Ar- 
' _gentina y por domicilio el constituido. 

-Conforme lo dispone el Art. 7 del De- 
•creto reglamentario N p. 2047 se señala 
j5ara las notificaciones en Oficina los 
dias Viernes ele cada semana y en ca­
so de feriado el subsiguiente.- Al se­
gundo punto, téngase a la Standard
Oil Company Sociedad Anónima Ar­
gentina por única dueña titular de la 
mina « La Milagro », de una unidad 
de extensión y de mineral de petróleo 
y sus derivados, ubicada en e! districto 
E l Tartagal, departamento de Orán, a 
mérito del titulo de compra presenta­
do, cuyos testimonios devuélvanse 
como se pide.— Téngase por efectuado

el depósito de dos mil pesos que in­
forma el certificado de fs. 33 y por 
presentada la solicitud de ubicación,, 
deslinde y meusuia de la citada mi­
ma.— Háganse las publicaciones de ley 
conforme lo dispone el Art. 119 del. 
Código de Minería en el periódico' 
«El Diario» y por una sola vez en el 
Boletín Oficial.— Coloqúese un aviso' 
en el portal de esta Oficina.— Notift- 
quense a los propietarios de minas 
colindantes si los hubiere.-A lo demás 
se proveerá oportunamente.—  Zerión 
Arias.-—En igual fecha notifiqué el 
decreto que antecede al Sr. Juan B. 
Eskésen y le entregué los títulos de 
compra.— En constancia firma; J. B. 
Kskesen.— T. de la Zerda.

Salta, 19 de Septiembre de 1927 
Zenón Arias. (2375)1

S U C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil 
y Comercial y 3 1 Nominación de esta 
Provincia, doctor don Humberto Cáne- 
pa, se cita y emplaza por el tér­
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de­
recho a los bienes dejados por falle- ■ 
cimiento de doña
Cárnaen Jauregus de YarasS

$§«,af¡»e2.,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su j  uzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi­
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Agosto 5 de J927.—  
Enrique Sanmillán, Escribano S e ­
cretario. • (2376),

Notificación de sentencia
En el juicio caratulado «Cobro de 

pesos Manuel Mura vs. Amalio U gar- 
te» el señor Juez de i a Instancia en 
lo Civil y Comercial y 3a Nominación 
doctor don Humberto Cánepa, ha dic­
tado la siguiente sentencia: «Salta,, 
Junio 6 de 1927.

y v i s t o s : — N o .h ab ien d o o p u e s t o  
e x c e p c i ó n '  l e g it i m a - e l  eje cu ta d o , d o n



Araalio Ugarte, según informa el ac­
tuario y atento lo dispuesto por los 
•arts. 447 y 459 del Código de Proce­
dimientos, llévese esta ejecución ade­
lante hasta hacerse íntegro pago el 
acreedor ejecutante, don Manuel Mu­
ra, de su crédito por quinientos once 
pesos con noventa y dos centavos 
moneda- naciQrial, provenientes de la 
suma fijada por fos árbitros de acuer­
do a la sentencia de fojas 57 a' 59, 
sus intereses y las costas del juicio, a 
cuyo efecto regulo en cincuenta y 
cinco pesos el honorario del doctor 
Daniel Ovejero y en quince pesos el 
del procurador Francisco Ranea.—  
Humberto Cánepa.— Lo que el sus­
crito Secretario, notifica y hace saber 
al interesado don Amr.lio Ugarte, por 
medio del presente edicto que se pu­
blicará por tres días en dos diarios y 

.por una sola vez en el Boletín Oficial 
Salta, Agosto 2 de 1927— Enrique* 
Sanm-illán, Escribano Secretario.
________ (2377)

NOTl PICACÚjN Dli S e n t e n c i a  d e  r e ­
m a t e .— En el expediente N° 11954, 
caratulado «Odinario— cobro de pesos 
— José Cousulandieh vs. Martín Ro­
mano», se tramita por ante el 
juzgado de i a. Instancia en lo C. y C. 
2a. Nominación a cargo del Dr. Car­
los Gómez. Rincón, se ha dictado el 
.siguieh’ e auto:— Salta, 'Agosto 8 de 
1927. — Y vistos:—No habiendo opues­
to ni probado excepciones ei ejecuta­
do Don Martín Romano, según in­
forma el actuario ,?. fs. 76 v., llévese 
esta ejecución adelante, conforme lo 
prescripto por el] att. 501 y 468 dei 
C. de Ptos. hasta hacerse íntegro pago 
al acreedor efectuante, Don J osé Co- 
sulandich, de su crédito por la suma 
de novecientos sesenta y siete pesos 
con cincuenta; y dos centavos % . im­
porte de la 'planilla de costas de fo­
jas 50 v. del juicio «Ordinario— Cobro, 
de pesos—José Cosulandich vs. Mar­
tín Romano», con más sus intereses 
y costas; a cuyo efecto regulo en las 
sumas de sesenta y treinta pesos U1/n 
los honorarios délos Dies. D aniel' 
Ovejero y César Alderete, respectiva­

mente } en treinta pesos c/1. moneda 
los derechos procuratorios de Don 
Francisco Ranea.— cópiese, notifí- 
quese, etc.-- - Corregid o-No.->-vale.-r-C.' 
Gómez Rincón.» —Lo que el suscrito 
secretario notifica al Sr. Martin Ro­
mano por tres días mediante el pre­
sente edicto.-Salta, Agosto 13 de 1927.

G. Méndez, ‘ 2378

CO N VO CACIO N  D E  A C R E E D O ­
R E S .— En los autos Convocación de 
acreedores de don Antonio Rodrí­
guez,' el señor Juez de la causa ha'' 
dictado la siguiente providencia: S al­
ta, Agosto 28 de 1927.— Atentelo .soli­
citado señálase el dia Veintiuno del 
próximo mes de Setiembre a horas 
14 para que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos ordenada a fs.
12 y vuelta.-^-Figueroa.— Lo que el 
suscripto secretario hace saber a sus 
efectos.-Salta, Setiembre 6 de 1927.^^ 
R. Arias, Escribano Secretario. (2379)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Xa. Instancia en lo Civil 
y Comercial y 3a. Nominación de esta 
Provincia, doctor don Humberto Cá- ■ 
nepa, se cita y emplaza por el* término 
de treinta días, a contar desde la pri­
mera publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho- 
a los bienes dejados por fallecimiento 
de don

Pasíps" Jasares y ñ u -
B*air,a  ©j’ taH d e  Jaaáí*eaE3

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com­
parezcan por ante su Juzgado y Se­
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi­
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Agosto 29 de 1927.-^ 
Enrique Sánmillán, Escribano Secre­
tario. (2382)

R E M A T E S

Por Ernesto Campilongo'
J U D I C I A L — SIN B A S E  

Por disposición del Síndico de la



’Quiebra, de Miguel L/Uis, coniercicinte 
de Orán, el día Viernes 30 de Se­
tiembre proximo a horas 11, en mi 
■escritorio casa calle Córdoba N° 295, 
donde estará mi bandera, procederé a 
vender sin base y al mejor postor, 
dinero de contado, los bienes que se
■ detallan a continuación pertenecientes 
.a l activo del fallido:

i° Casa y terreno ubicado en el 
pueblo de Orán, Capital del Departa­
mento del mismo nombre de esta pro­
vincia de S a l t a ,  compuesto de cuaren­
ta y cuatro metros sobre la calle 20 
de Febrero por sesenta y cuatro m e­
tros sobre la calle Güemes, lo que 

!hace un total de 2.816 metros cuadra­
d o s  más o menos y sobre el cual se 
encuentra edificado un salón de ma­
terial cocido, techo -de zinc, asentado 
en tablones; piso de pcrtlánd con seis

- puertas y ocho ventanas de cedro, 
marcos de lapacho, siendo el salón de . 
veinte metros sobre la calle Güemes 
por catorce metros sobre la calle 20 
de Febrero, con una sala de máqui­
nas formando x. a favor, de cinco por 
seis metros, también piso de portland; 
un po>..o de agua de diez y siete me­
tros de profundidad, revestido de ma­
terial cocido con un tanque de trece 

•mil metros de capacidad, colocado a 
siete metros de altura, asentado en 
pilares de urundel, con su respecti-' 
va bomba movida a trasmición, capa­
cidad de cuatro a cinco mil litros por 
hora.

Dos galerías interiores, techos de 
zinc, asentados en tablones; una casa 
-de madera, techo de z i n c ,  asentado en 
tablones, de quince metros sobre la 
calle Güemes por cinco sesenta de fondo.

2o— Un motor Crossley, de 31/34 H. 
P. montado sobre base sólida; una ins­
talación frigorífica montada con todos 
los materiales necesarios; un compren­
sor remington, capacidad de siete to­
neladas de refrijeración; una trasmi­
sión de doce metros de largo de s-eis 
poleas montado sobre cogitietes amu- 
nisión, con sus correspondientes correas; 
ana peladora de maíz; un molino de 
maíz; una aventadora de maiz con su

correspondiente ventilador, con tres 
elevadores, ésta para terminarse de 
instalar v un depósito para hielo o 
frigorífico de 5-3  ̂^ 2.60, asi como la- 
refrigeración para la producción de 
240 barras de hielo.
3 o— Cien moldes dé zinc, para hielo; una 
escalera de mano; un tanque de madera 
c a p a c i d a d  2.000 litros; una trasmisión 
de dos metros coh dos poleas; tres v i­
gas de urundel de seis metros por 0.3» 
x 0.30; tres vigas de urundel de dos 
metros por 0.30 x 0.30; un lote de ta­
blones y maderas varias; tres rollizos 
de urundel de ocho metros de largo;, 
una balanza de 500 kilos con Pesas» 
una instalación eléctrica con cinco lla­
ves; un escritorio de pié con casillero; 
un banco de carpintero; cuatro postes 
de quebracho pelado; un esqueleto de 
corredor con cuatro columnas y ocho 
tirantillos; un cerco de tablones orille­
ros, que divide la propiedad por la 
parte del Norte y una frácción al Na­
ciente.— Estos .bienes se encuentran 
en el pueblo de Orán y se hará entre­
ga inmediata de los mismos al com­
prador; admitiéndose oferta por el to­
tal de ellos en un solo lote o en par­
ticular, según los interefados; comisión 
del 5 por ciento a cargo del compra­
dor. Por mas datos verse con el sus­
crito martiliero.—  Ernesto Compilon- 
gOj Martiliero Público. (N° 2380)

POR ENRIQUE J. RAUCH
Judicial— base $ 2.8Í5 3.á2 %

Por orden del señor Juez de i a 
Instancia, 3a. Nominación, Doctor 
Humberto Cánepa, en el juicio segui­
do por el Banco de la Nación  ̂ Argen­
tina y Banco Español del Río de la 
Plata, contra Justo P. Fernández,_ el 
día 27 de Setiembre del coriiente año, 
a horas n ,  en el Jockey Bar, Plaza 
9 de Julio, Avenida Alsina Nc- 62, re­
mataré con la ba¿e de Dos mil ocho­
cientos treinta y tres con treinta y do; 
centavos moneda nacional, o sean las 
dos terceras partes de su tasaciones 
cal, los derechos y acciones que per 
teaecen al señor Justo P. Fernández 
consistentes en una cuarta parte in
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•divisa en la estancia conocida con el 
nombre de «Sarfta Rosa», «Rosario» 
y « Palmar »,^ue forman una sola uni­
dad. ubicada en el partido de Rio 
Colorado del Departamento de Oran, 
Provincia de. Salta.

Los derechos y acciones de refe­
rencia están comprendidos dentro de 
los siguientes límites generales: Nor­
te, con el Rio Colorado; Este y Sud, 
con propiedad de doña Mercedes Cor­
nejo de Leguizamón, y al Oeste, con 
'propiedad que fué de don Bartolomé 
Zigarán-

En el acto del remate, el compra­
dor oblará el j o  %  a. título de seña 
y a cuenta del precio de compra. P,. 
J . Rauch, Martiliero.

E 1 «Boletín'Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquiei' punto de la R epú­
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual­
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía................$ o. 10

Número atrasado................ » 0.20
Número atrasado de mas de

un año..................................» 0.5o
Semestre...'......................... » 2.50

Año ....................................>  5.00

E n la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe­
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavós.

Publicaciones remitidas por; 
los iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe­
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficia,!


